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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 14100 REAL DECRETO 969/2007, de 13 de julio, por el 

que se regula la concesión directa de subven-
ción a la Fundación Academia Europea de Yuste 
para el fomento de los valores sociales y cultu-
rales en el proceso de integración europea.

Dentro de los objetivos de la política exterior de 
España se encuentra el fomento de la integración euro-
pea, especialmente en sus dimensiones social y cultural, 
a través de medidas específicas.

A tal fin, junto a las actuaciones desarrolladas directa-
mente por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y por los demás órganos de la Administra-
ción del Estado, se considera necesario promover y apo-
yar la realización de determinadas actuaciones que, en 
estos ámbitos, son ejecutados con notable impacto y tras-
cendencia por determinadas fundaciones privadas.

Por ello, con carácter excepcional y entendiendo que 
existen razones de interés público y social, el Estado cola-
borará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, a la financiación de las actividades que en 
estos ámbitos desarrollará la Fundación Academia Euro-
pea de Yuste, entidad sin ánimo de lucro, mediante la 
concesión directa de una subvención, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza 
forma parte de las funciones del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación en materia de política exte-
rior, especialmente en lo relacionado con las organizacio-
nes internacionales y con la Unión Europea, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 1, 8 y 11 del Real Decreto 
1416/2004, de 11 de junio, por el que se modifica y desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, modificado por el 
Real Decreto 755/2005, de 24 de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, con el informe del Ministerio 
de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 13 de julio 
de 2007,

D I S P O N G O: 

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular la 
concesión directa de una subvención de carácter excep-

cional a la Fundación Academia Europea de Yuste, entre 
cuyas finalidades está la difusión y fomento de los valores 
culturales y sociales en el proceso de integración euro-
pea, para la edición y publicación del libro «El Futuro de 
Europa: La Europa Social y de los Ciudadanos», y el desa-
rrollo del programa de Becas Europeas de Investigación y 
movilidad del Premio Europeo Carlos V Helmut Kohl.

Artículo 2. Procedimiento de concesión y justificación.

Se autoriza a conceder, de forma directa, la subven-
ción prevista en el artículo anterior, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo 
establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha 
Ley, por concurrir razones de interés público.

La subvención regulada en este real decreto tiene 
carácter excepcional, derivado de la circunstancia de que 
en el año 2006 y 2007 se ha producido un momento crí-
tico en el proceso de integración europea, por lo que la 
elaboración del libro «El Futuro de Europa: La Europa 
Social y de los Ciudadanos», y el desarrollo del programa 
de Becas Europeas de Investigación y movilidad del Pre-
mio Europeo Carlos V Helmut Kohl tendrán especial tras-
cendencia y significación.

Las razones que justifican el otorgamiento directo de 
la subvención radican en el hecho de que las actividades 
descritas en el presente real decreto son exclusivas de 
dicha Fundación, por lo que, dada la especificidad de las 
mismas, no resulta procedente la convocatoria pública de 
la subvención.

Artículo 3. Cuantía y financiación.

El importe de la subvención será de 300.000,00 euros, 
y se financiará con cargo a los créditos del Servicio 02 del 
presupuesto del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

Artículo 4. Beneficiario.

El beneficiario de la subvención será la Fundación 
Academia Europea de Yuste.

Artículo 5. Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención quedará obligado a:

a) Justificar la realización de la actividad para la que 
se le concede la subvención, de acuerdo con lo dispuesto 
en este real decreto y en las correspondientes resolucio-
nes de concesión, presentando la documentación corres-
pondiente en la forma prevista en el artículo siguiente.

b) Comunicar a la Secretaría de Estado para la Unión 
Europea del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
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ración, la concesión de otras subvenciones de cualquier 
ente público o privado, para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa sobre supervisión, 
seguimiento y control de subvenciones, así como facilitar 
toda la información requerida por los órganos competen-
tes.

d) Indicar en las actividades, folletos y carteles y 
demás documentación y material utilizado en el desarro-
llo de la actividad subvencionada que ésta se realiza en 
colaboración con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

e) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes 
de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 6. Régimen de justificación y pago.

Los trámites de pago de la cantidad prevista en el 
artículo 3 se iniciarán con la entrada en vigor de este real 
decreto. Dicho pago se realizará, por el importe total pre-
visto, tras la firma de la resolución de concesión contem-
plada en el artículo 2 de este real decreto.

La justificación por parte del beneficiario del cumpli-
miento de la finalidad de la subvención y de la aplicación 
material de los fondos percibidos se ajustará a lo seña-
lado en el artículo 30 de la Ley General de Subvenciones. 
Asimismo, la justificación del cumplimiento de las condi-
ciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de concesión de la subvención se 
documentará de la manera que establece el artículo 72.2 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

La justificación se efectuará, una vez realizadas todas 
las actividades previstas, dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización de la actividad que se desarro-
lle en último lugar, con sujeción a los plazos y condiciones 
que se establezcan en la correspondiente resolución de 
concesión, sin perjuicio del sometimiento a la verificación 
contable que fuera pertinente.

La Fundación Académica Europea de Yuste deberá 
presentar una memoria económica detallada de la totali-
dad de los gastos, justificándose mediante la presenta-
ción de documentos originales o compulsas.

Artículo 7. Incumplimiento.

Se exigirá el reintegro de la subvención, con el interés 
de demora correspondiente, desde el momento del pago 
de la subvención, en los casos y en los términos previstos 
en los artículos 36 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en los artículos 91 a 101 
de su Reglamento de desarrollo aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de la aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 35 de la misma ley.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este real decreto se regirá, 
además de por lo establecido en esta disposición, por lo 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada ley, salvo 
en lo que afecte a los principios de publicidad y concurren-
cia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final primera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza-
rán las modificaciones presupuestarias oportunas para 

dotar al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción del crédito que permita el cumplimiento de lo dis-
puesto en este real decreto.

Disposición final segunda. Normas de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación para adoptar las disposiciones necesarias 
para el desarrollo y ejecución de la presente norma.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 

 14101 APLICACIÓN provisional del Acuerdo entre el 
Reino de España y la República de Colombia 
sobre el libre ejercicio de actividades remune-
radas para familiares dependientes del perso-
nal diplomático, consular, administrativo y 
técnico de misiones diplomáticas y oficinas 
consulares, hecho en Madrid el 21 de junio 
de 2007.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA SOBRE EL LIBRE EJERCICIO DE ACTIVI-
DADES REMUNERADAS PARA FAMILIARES DEPENDIEN-
TES DEL PERSONAL DIPLOMÁTICO, CONSULAR, ADMI-
NISTRATIVO Y TÉCNICO DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y 

OFICINAS CONSULARES

El Reino de España y la República de Colombia, en 
adelante denominados las Partes, en su deseo de permitir 
el libre ejercicio de actividades remuneradas, sobre la 
base de un tratamiento recíproco, a los familiares depen-
dientes a cargo de los empleados de las Misiones Diplo-
máticas, Oficinas Consulares y Representaciones Perma-
nentes ante Organizaciones Internacionales de una de las 
Partes, destinados en misión oficial en el territorio de la 
otra Parte, acuerdan lo siguiente:

Artículo 1. Objeto del Acuerdo.

Los familiares dependientes del personal diplomático, 
consular, administrativo y técnico de las Misiones Diplo-
máticas y Oficinas Consulares de la República de Colom-
bia en España y de España en la República de Colombia, 
quedan autorizados para ejercer actividades remunera-
das en el Estado receptor, en las mismas condiciones que 
los nacionales de dicho Estado, una vez obtenida la auto-
rización correspondiente de conformidad con lo dispuesto 
en este Acuerdo. Este beneficio se extenderá igualmente 
a los familiares dependientes de nacionales colombianos 
o españoles acreditados ante Organizaciones Internacio-
nales con sede en cualquiera de los dos países.

Artículo 2. Familiares dependientes.

Para los fines de este Acuerdo se entienden por fami-
liares dependientes:

a) Cónyuge, siempre que no haya recaído acuerdo o 
declaración de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio 


